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''Por la cual se habilito 01 establecimiento de comercio denominado CEA COLSETRANS,
identificado con matricula mercantil 295526"

ELSUBDIRECTORDETRÁNSITO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial los conferidos por los numerales 16.5
del artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y lo Resolución 1831 de 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 087 de 2011, en el numerol 16.5 del artículo 16 establece como
función de lo Subdirección de Trónsito "Expedir los ados administrativos pertinentes
para la autorización, constitución, funcionamiento y clasificación de los Centras de
Enseñanza Automovilistica':.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de lo Ley 769 de 2002, los
Centros de Enseñanza Automovilístico deberón ser establecimientos de carócter
docente;

Que con fundamento en el articulo 15 de la Ley 769 de 2002, es competencia del
Ministerio de Transporte verificar y establecer el cumplimiento de los requisitos legales y
reglamentarios de los Centros de Enseñanza Automovilístico poro proceder a autorizar
su habilitación;

Que en desarrollo de lo preceptuado en el artículo 12 de lo Ley 769 de 2002,
mediante Decreto 1500 del 29 de abril de 2009 y lo Resolución 3245 del 21 de julio de
2009 se reglamentaron por parte del Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio
de Transporte en lo de su competencia, los requisitos poro lo constitución,
funcionamiento y habilitación de los Centros de Enseñanza Automovilístico;

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8 del Decreto 1500 de 2009 y en
calidad de representante legal del CEA COLSETRANS,el señor Javier Saúl Moreno Silva
identificado con cédula de ciudadanía 5653166, solicitó 01 Ministerio de Transporte,
Subdirección de Trónsito, mediante radicado 20163210139152 del 29 de febrero de
2016, lo habilitación como Centro de Enseñanza Automovilístico;

Que esto Subdirección con oficio 201.64210114751 del 07 de marzo de 2016, requirió
01 señor Javier Saúl Moreno Silva, el cumplimiento de los requisitos establecidos en el
Decreto 1500 y la Resolución 3245 de 2009;

Que con radicado 20163210163402 del 10 de marzo de 2016, el señor Javier Saúl
Moreno Silva allego todo la documentación requerida.

Que mediante Resolución 4113 del 09 de noviembre de 2015, lo Secretoria de
Educación de Bucaramanga, concedió la licencia de funcionamiento al CEA
COLSETRANS,ubicado en lo Carrera 27 No. 104 - 25 de la Ciudad de Bucaromanga,
Departamento Santander;

Que mediante Resolución 4114 del 09 de noviembre de 2015, la Secretorio de
Educación de Bucaramanga, otorgó el registro de los progromas 01 CEA COLSETRANS,
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poro formar conductores en los categorías Al, A2, B1 YC1;

Que de igual manero el ente certificador ICONTEC, mediante certificado de
conformidad 0115001038, solamente certificó los categorías A2, B1 YC1 Nivel I poro
lo formación de conductores 01 CEACOlSETRANS.

Que el Grupo Operativo de Trónsito Terrestre, Acuático y Férreo de lo Subdirección de
Tránsito verificó el cumplimiento integral de los requisitos y condiciones establecidos en
el Decreto 1500 de 2009 y lo Resolución 3245 de 2009;

En mérito de lo expuesto, este Despacho;

RESUELVE

ARTíCULO 1-. Habilitar 01 establecimiento de comerCIo denominado CEA
COlSETRANS, identificado con matrícula mercantil 295526 de 2014, de propiedad del
señor Javier Saúl Moreno Silva, identificado con el NIT. 5653166-4, como Centro de
Enseñanza Automovilístico, poro impartir formación o conductores en los categorías A2,
B1 YC1. NIVEL1.

ARTíCULO 2-. Que el CEA COlSETRANS, quedo autorizado poro funcionar en lo
Carrero 27 No. 104 - 25 de lo Ciudad de Bucaramanga, Departamento Santander,
con [os instructores y vehículos que se relacionan o continuación:

INSTRUCTORES

LICENCIA DE NOMBRE DEL INSTRUCTOR
DOCUMENTO DE FECHA CATEGORIA

INSTRUCTORES IDENTIFICACION VENCIMIENTO AUTORIZADA

24565 DT CRISTIAN JAVIER MORENO 7702362B35 77/08/2020 87,C7
SANTANDER BAUTISTA
27560DT EDWIN SALOMON MENDEZ 1102365747 23/09/2079 C7

SANTANDER OSORIO
24139DT JAVIER SAUL MORENO SILVA 5653766 7B/06/2020 CI

SANTANDER
79852 DT LElDY ALEJANDRA BAUTISTA 63563232 28/04/2079 A2

SANTANDER MARTlNEZ
79747 DT DIANA MARCELA MORENO 7702357723 74/04/2079 A2

SANTANDER BAUTISTA
26789 DT JENNY MARIELA MORENO 63542993 77/02/2027 A7.A2

SANTANDER BAUTISTA

VEHíCULOS

PLACA MODELO CLASE DE VEHICULO

NJQ57D 2074 MOTOCICLETA

LHP9/D 2075 MOTOCICLETA

LHP93D 2074 MOTOCICLETA

RZR944 2009 AUTOMOVlL

KKL733 2072 AUrOMOVIL

HHP650 2076 AUTOMOVIL

-

Solamente se podrá impartir enseñanza automovilístico en los vehículos de placas
NJQ57D, lHP91 D, lHP93D, RZR944, KKl733, HHP650, uno vez les hoyo sido expedido
lo respectivo tarjeta de servicio.

ARTíCULO3-.. lo habilitación conferillia mediante el presente acto administrativo es
indefinido, mientras subsistan los condiciones exigidos y acreditados para su
otorgamiento y está' condicionado o lo aprobación y renovación de los programas
aprobados por lo Secretaría de Educación competente, o los auditorios de seguimiento
efectuados por el Organismo de Certificación.

ARTíCULO4-. Notificar el presente acto administrativo 01 representante legal de lo CEA
COlSETRANS, de conformidad con los artículos 66 y 67 del Código de Procedimiento
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la Carrera 27 No. 104 - 25 de la
Ciudad de Bucaramanga, Departamento Santander.

ARTíCULO 5-. Registrar en el sistema RUNTla presente resolución de habilitación.

ARTíCULO 6-. Comunicar a la Dirección Territorial Santander del Ministerio de
Transporte yola Superintendencia de Puertos y Transporte.

ARTíCULO 7-. Ordenar la publicación de la presente Resolución en la pógina WEB del
Ministerio de Transporte.

ARTíCULO 8-. Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de
reposición ante la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte y de apelación
ante la Dirección de Transporte y Trónsito del Ministerio de Transporte, dentro de los
diez (la) días hóbiles siguientes a su notificación, de conformidad con los artículos 74 y
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogotó D.e. .

SPO lORZA

( Eloboro: Yessico Pinillo Costellanos .•......'" \\~:-'\,
Reviso: Luis Trinidad Gordo Gordo \y("\
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En Bogotá, D. e., a las 14:57 horas del día 30 de marzo de 2016, notifique
personalmente al señor MARLON ANDRES PLATA CABALLERO, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 13.720.778, quien actúa como Apoderado del establecimiento
de comercio CEA COLSETRANS,del contenido de la resolución No. 0001178 del 22 de
marzo de 2016 "Por la cual se habilita el establecimiento de comercio denominado CEA
COLSETRANS, identificado con matricula mercantil 295526"

Al notificado se le entregó copia auténtica y gratuita de la RESOLUCIÓNy se le advirtió
que contra la presente procede recurso de reposición ante la Subdirección de Tránsito
de Ministerio de Transporte y de apelación ante la Dirección de Trasporte y Tránsito,
dentro de los diez (lO) días siguientes a la notificación de conformidad con los artículos
74 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

EL NOTIFICADO:
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